
13418 26 julio 1972 B. o. del E.-Núm. 178

DECRETO 2053/1972, de 13 de julio, por el que se
aprueba la constitución de una Mancomunidad
formada por los Municipios de Alcira. Algemest.
Benifairó de Valldigna, Benimuslem, Carcagente,
Carbera de Alcira, Cullera, Fa'Vareta, Fortaleny,
Guadasuar. Llaurí, Poliñd de Júear, Riola, Simat
de Validigna y Tabernes de Valldigna (Valencia',
a los fines de prestación de los servicios de incen
dios, recogidas de basutas e instalación de mata
deros.

Los Ayuntamientos de Alcira, Algemesí, Benifairó de VaU
digna, B'Onimuslem, Carcagente, Cnrbera. de Alcira, Cullera,
Faraveta, Fortaleny, Guadasua-r, Llaurí, Poliñá de JÚcar. Riola,
Simat de Valldigna y Tabernes de Valldigna, de la provincia
de Valencia. adoptaron acuerdos, con quórum legal, de consti
tuir entre sus Municipios una Mancomunidad cuyos fines pri
mordi{l1es serian la creación y sost\:lnimiento de un sE'!rvicio co
marctrl de incendios, la recogida y demás fases del servicio de
basuras y la instalación de mataderos comarcales.

El expediente se sustanció con arreglo a los trámites preve
nidos en la Ley de Régimen Local y en el ~eglamento de Pobla
ción y Demarcación Territorial de-las Entidades Locales, y los
Estatutos formados para su régimen disponen que la nUEl!va
Entidad se denominaIj -Mancomunid-adde Municipios de la Ri
bera del JÚcar.. y que su oapitalidad radicará en el Municipio
de Alcira. Recogen asimismo dichos Estatutos cuantas otras
previsiones exige Q1 articulo treinta y sieoo de la vigente Ley
de Régimen Local, necesarias para el desenvolvimiento de la
Mancomunidad en sus aspectos org4i,nico, funcional y económi
co, y no conti\3nen contravención alguna dEl! preceptos de rango
superior, ni están en contradicción con las normas de interés
general que procedería tener en cuenta, según lo dispuesto e.n
el número tres del artículo cincuen;a y nueve del Reglamento
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Loca
les, habiendo sido favorable el informe preceptivo de la Co
misión Provincial de S\;irvicios Técnicos.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propu~sta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día siete de julio d~ mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se aprueba la· constitución de una Manco·
munidad integrada por los Municipios de. Alcira. Algemes!,
Bdnifairó de Valldigna, Benimuslem, Carcagente, Corbera de
Alcira, Cullera, Favareta, Fortaleny,' Guadasuar, Llaurf, PoJiñá
de Júcar, Riola,Simat de ValIdigna y Tabernes de VaUdigna,
de la provincia de Valencia, a los fines de prestación de los
servicios de incendios, recogida de basuras e instalación' de ma
taderos, con sujeción a los Estatutos formados para su régimen.

Así lo dispongo por el presente DEl:creto, dado en Madrid
a treCe de julio de .mil novec.oontos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernaclon,

TOMAS GARlCANO GO&I

DECRETO 2054/1972. de 13 de julio. por el que se
pone en vigor provisionalmente en Espaf¡,~ la Cons
titución y su Reglamento General, el Convenio y 8U
ReglamentO' de Ejecución, los Acuerdos relativo,
a Valores Declarados. Encomiendas Postales y Giros
Postales, el Reglamento de la Oficina. Internacional
y de la Oficina de Transbordos, de la Unión Postal
de las Américas y España.

Con fecha veintiséis de noviembre del pasado año fueron
firmados por la Delegación española en Santiago de Chile el
Convenio y Acuerdos d\:lI X Congreso de- la Unión Postal de las
A,méricas Y, Espai1a, en los que se ,disponE! que su puesta en
VIgor tendra lugar el día ,primero de julio del corriente año.
La Oficina· Internacional> de dicha Unión, con sedl::l en Monte
video, encargada de la edición de dichas Actas, no las ha fa
cilit~~o todavía, habiendo anunciad')" no obstante, su próxima
remIslón. Por tal causa, al no poder remitir al . Ministerio de
Asuntos Exteriores el número ·de ejemplares reglamentario no
se han podido iniciar los trámites inherentes a la -ratificación
formal. En consecuencia, y de formR análoga a lo tRctuado con
rry.otivo de Congresos anteriores, anie la proximidad de vigen
CIa d'tl las Actas de que se trata, se hace preciso ponerlas en
vigor provisionalmente en la fecha prevista.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis+
tras en su reunión del día siete de julio de mil novecientos 6e
tenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero. Se ponen en vigor provisionaímente, a
partir de primero de julio de mil novecientos sEl:tenta y dos, la

Constitución y su Reglamento Gen\3raI, el Convenio y su Regla·
mento de Ejecución, los Acuerdos relativos a Valores DElclara
dos, Encomiendas postales y Giros postales, el Reglamento de
la Oficina Internacional y de la Oficina de Transbordos, sus+
critos en Santiago de Chile el veintiséis de -noviembre de mil
novecientos setenta y uno, con ocasión de la celebración en
dicha capital d\:ll X Congreso de la mencionada Unión.

Artículo segundo. Se aplicará un régimen de reciprocidad
a las medidas de e;xcepción que establezcan algunas A.dminis·
traciones y que figuran 'consignadas en los Protocolos Finales
del Convenio. y Acuerdos resPElctivos.

Artículo tercero. Acuerdo de Valores Declarados.-Su ejecu
ción ,(.'ontinuará como en la actualidad, limitado a las cartas.

Artículo cuarto. ,Acuerdo de Encomiendas postales.-Fiján
dose en su artículo quinto unas tasas y derechos idénticos a
los de la Unión Postal Universal, se aplicarán los tipos estable
cidos en la Orden de la Presidencia de ocho de octubre de mil
novecientos setenta y uno, como cuotas a percibir por España,
en el cambin de paquetes postales con los países de América.

Articulo quinto. Acuerdo de Giros Postales.-No habiendo
sufrido modificación alguna, su ejecución seguirá teniendo lu
gar dte conformidad con las estipulaciones del Decreto de ocho
de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho y normas que,
en cada caso, determine el -Instituto Español de Moneda Ex
tranjera, en representación del Ministl::lrio de Comercio.

Artículo sexto. La presente puesta en circulación tendrá
carácter provisional, en tanto no se publique en el -Boll;ltin
Oficial del Estado"" la ratificación formal, por parte de España,
del Convenio y Acuerdos de que se trata.

Articulo séptimo. Se faculta al Ministerio de la Goberna
ción para dictar las disposicionl::ls que requiera la aplicadón
de Elste Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de julio de mil novecientos set'dnta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS, GARlCANO GOÑI

MINISTERIO
DE EDUCACIONY CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Forma
ción Ptofesionat y Extensión Educativa por la que
se convocan premios a los mejores becarios con la
cantidad de 20.000 pesetas.

La Dirección General de Formación Profesional y Extensión
Educativa, de acuerdo con el Patronato del Fondo Nacional
para el Fomento del Principio de- Igualdad de Oportunidades,
convoca concurso de méritos para la adjudicación de premios
en forma de lotes de material científico, libros y ayudas para
viajes de estudios destinados a becarios que acrediten mejor
expediente y terminen el próximo curso académico sus estudios
para que puedan conseguir una más adecuada formación pro
fesiooal.

CAPITULO PRIMERO

AYUDAS QUE SE CONVOCAN Y DOTACIÓN

Articulo 1.0 Se éonvocan los siguientes premios, dotados cada
uno de ellos con la cantidad de 20.000 pe~etas;

Cuarenta para alumnos de Facultades no experimentales.
Cuarenta y ocho para alumnos de Facultades experimenta

les y Escuelas Técnicas de Grado Superior.
Ocho para alumnos de Conservatorios de Música de Grado

Superior, Escuelas Superiores de Bellas Artes. Arte Dramatico
y Danza.

Cuatro para Universidades Pontificias.

CAPITULO 11

CONDICIONES PARA SOLICITAR LAS AYUDAS

Art. 2.° Los solicitantes deberán terminar en la proxlma.
convocatoria de junio los estudios a que se refiere la norma
anterior.

Art. 3. 0 Para optar a los premios convocados será necesario
haber disfrutado beca o beca-préstamo con cargo al Fondo Na~

cional para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportu
nidades, consecutivamente durante los cursos 1969·70, 1970-71
Y 1971+72.
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CAPITULO III

PROCEDIMIENTO y TRAMITACIÓN

Art. 4. (} Las instancias se presentarán en la Delegación del
Ministerio de Educación y Ciencia (Unidad de Promoción Estu
díantilJ de la provincia en la que esté establecido el Centro do
cente donde haya seguido estudies el peticionario, en el plazo
de treinta días hábiles a partir de la publicación de esta Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado».

A la solicitud deberá acampanarse adecuada justificación
de los. siguientes extremos:

al Condición de becario durante los cursos 1969-70, 1970-71
Y 1971-72.

b) Calificaciones obtenidas en los estudios realizados du
rante los cursos académicos 1969-70, 1970-71 Y 1971-72.

el Memoria sucinta sobre el destino que pretende dar el
candidato al importe del premio.

Art. 5.° Las Delegaciones de Educación y Ciencia, una vez
transcurrido el plazo y delitro de los quince días siguientes,
enviarán a los respectivos Rectores las solicitudes para que
éstas sean estudiadas por las Comisiones que designen al efecto
y forrhulen las oportunas propuestas pór riguroso orden de
méritos.

CAPITULO IV

COMISIÓN DE SELEccrÓN

Art. 6. ° La Comisión Nacional de Selección que formulará
la propuesta de adjudicación de las ayudas se constituirá de
la forma siguiente:

Presidente: El Director general de Formación Profesional y
Extensión Educativa.

Vicepresidente: El Subdirector general de Promoción Estu
diantiL

Vocales: Un representante de la Dirección General de Uni
versidades e Investigación. .

Dos representantes de la Junta Permanente Asesora de Ayuda
al Estudio y un representante de la Subdirección General de
Promoción Estudiantil.

Secretario: El Jefe de la Sección de Promoción Escolar.

CAPITULO V

CRITERIOS DE SELECCIÓN

Art. 7.° Para fijar el orden de preferencia se tendrá en
cuenta la media académica de los tres últimos cursos, determi
nada de acuerdo con los baremos establecidos para la concesión
de ayudas en la convocatoria general correspondiente al cur-
so 1972-73. , .

Art. 8.° Para hallar la puntuación media total sólo se tendrán
en cuenta las calificaciones obtenidas en la convocatoria del
mes de junio.

CAPITULO VI

DIPLOMAS

Art. 9.° Aquellos solicitantes que obtuvieren la concesión
de las ayudas se les expedirá un diploma acreditativo de su
calidad de «Mejor Becario»,

Lo que comunico a. V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10,de julio de 1972.-El Director general, José Agui~

lar Peris.

Sr. Subdirector general de Promoción Estudiantil.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 16 de junio de -1972 sobre renurtcia de
..Shell España, N. V." y «Compañia Arrendataria del
Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA) a cua~

tro permisos de investigación de hidrocarburos en
la Zona 1 (Peninsula).

Ilmo. Sr.: Las entidades «Shell España, N. V." Y «Compañía
Arrendataria del Monopolio de 'Petróleos. S. A." (CAMPSAJ, ti
tulares de los permisos de investigación de hidrocarburos situa
deJ en la Zona I (Península), adjudicados por Decreto 3.364/1965
de fecha 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado. núme
ro 302 de 18 de diciembre): expediente número 106 '«Golfo de
Cádiz A,., de 28.742 hectáreas; expedian. número 171 ..Golfo de
Cádiz F.. , de 42.828 hectáreas; expediente ní:mero 17.2, «Golfo de
Cádiz G,., de 42.856 hectáreas y expediente número 173, ..Golfo

da Cádiz H", de 42.334 hectáreas presentaron la renunCÍa total
con fecha 21 de marzo de 1969 para los tres primeros y Con
fecha 9 de julio de 1970 para el último.

Informados los correspondientes expeci.ientes por la Dirección
General de Energía y Combustibles en sentido favorable, por
'haberse comprobado a entera satisfacción de la Administración
que las titulares han cumplido 'con las obligaciones emanadas de
la legislación de hidrocarburos en genera! y del Decreto 3.364/1965
en particular, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aceptar a las entidades' «Shell España, N. V.» y
..Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.Y>
(CAMPSA), la renuncia total a los cuatro permisos de investiga
ci.': 1 de hidrocarburos situados en 1.... Zona I (Península): eXpe~

diente número 106, «Golfo de, Cádiz A.. , de 28.742 hectáreas; ex
pediente número 171, «Golfo de Cádiz F,., de 42.828 hectáreas;
expediente núrneró 172, ..Golfo de Cádiz GY>. de 42.856 hectáreas
y expediente número 173, ..Golfo de Cádiz H., de 42.334 hectáreas.

Segundo.-Declarar extinguidos los menCÍonados permisos y
sus superficies revertidas al Estado, éIIl calidad de reservas, por
aplicación de los articulas 69 y 72 de la Ley de 26 de diciembre
de 1958 y el artículo 166 del Reglamento para su' aplicación,
pudiendo hacerse nuevas adjudicaciones sobre los mismos en
las condiciones previstas por dicha Ley y su Reglamento.

Tercero.-Devolver las garantías prestadas para responder
del cumplimftmto de las obligaciones emanadas de la legislación
de hidrocarburos y del Decreto 3.364/1965 por el que &e otorga~
ron los cuatro permisos renunciados.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Fernan

do Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Energía y Combustibles.

ORDEN de 19 de junio por la que se prorroga la
reserva. pJ:ovisional a favor del Estado ..Ampliación
a 530" (Avila), para minerales radiactivos, con re
ducción de la superficie inicial y con la nueva deno
minación de cAvila 530-4,., a petición de la Junta
de Energía Nuclear.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 12 de mayo de 1970, pu
blicada' en el «Boletín Oficial del Estado,. de 9 de junio siguien
te, se dispuso la reserva provisional a favor del Estado, para
investigación de minerales radiactivos ..Ampliación 530~3", com
prendida'en la provincia de Avila y promovida a instancia de la
Junta de Energía Nuclear. •

A. la vista de los estudios de investigación realizados, y pró
ximo a finalizar la vigencia de la reserva, es necesario su prórro
ga, para concluir aquéllos, reduciéndola a la zona que queda
sin investigar en detalle, siendo aconsejable, al mismo tiempo,
cambiar su denominación al perder el nexo de unión que tenía
con otra zona próxima de reserva.

Cumplidos los trámites señalados por los articulas 48 a 50 de
la Ley de Minas y 151 del Reglamento General para el régimen
de la Minería -texto modificado por Decreto 1009/68, de de
mayo-, con informes favorables del Instituto Geológico y- Minero
de España y la Sección correspondiente de la Dirección General
de Minas, resulta preciso dictar la pertinente disposición, de
conformidad con lo prevenido por los texto legales apuntados.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
nerl de Minas, ha tenido a bien disponer:

1.o. 'Prorrogar la reserva a favor del Estado para inve~tiga
ción demineraies radiactivos en la zona que se determma a
continuación, denominada en lo sucesivo ..Avila 530-4», compren·
dida en la provincia de AvUa, y que sustituye a la primitiva
mente establecida como «Ampliación 530-3.. por Orden ministerial
de 12 de mayo de 1970, reduciéndola a:, perímetro formad.o por me
ridianos y paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértices:

Longitud Latitud

Vértice , '" 27' 40" Oeste 40" 35' 40" Norte
Vértice 2 '" 27' 00" Oeste 40" 35' 40" Norte
Vértice 3 '" 27' 00" Oeste 40" 36' 00" Norte
Vértice 4 '" 27' 40" Oeste 40" 36' 00" Norte

Los meridianos se refieren al de Madrid y los grados son
sexagesimales.

2.0 Queda levantada la parte C'9rrespondiente a la zona no
reservada por esta Orden ministeri&i y en relación con la re~
serva establecida por Orden ministerial de 12 de mayo de 1970,
y se declara franco y registrable el terreno libre en aq.uélla,
admitiéndose, por tanto, nuevas peticione:. de permisos de 1DVes~
tigación y concesiones directas de t/xplotación, con arreglo a 1.8
legislación vigente, en el área que se libera, una vez transcurT1~


